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Documento nº 1.: Anejo nº 15 
Estudio Gestión de Residuos

Código LER 
(MAM/304/2002) 

Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 02 
Vidrio 

Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R7 Recuperación de ciertos componentes 
utilizados para reducir la contaminación. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 02 03 
Plástico 

17 04 05 
Hierro y Acero 

Contenedor  
Mezclados 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R4 Reciclado o recuperación de metales y de 
compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias 
inorgánicas. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas, el impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

BCM44
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original
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Código LER 
(MAM/304/2002) 

Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

17 05 03 
17 05 04 
17 05 05 
17 05 06 
17 05 07 
17 05 08 

Tierras, Piedras, Lodos y 
Balastos procedentes de 
la excavación, 
movimiento de tierras y/o 
perforación en la obra. 

Acopio 

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un 
beneficio a la agricultura o una mejora 
ecológica de los mismos. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Al ser reutilizadas las tierras de excavación, el 
impacto ambiental es bajo. 
 
Impacto ecológico: 
Positivo, debido a la reutilización en parte de 
materias primas en el reciclaje. 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 
distintos de los 
especificados en los 
códigos  
17 06 01 y 1 7 06 03. 

Contenedor  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Inertes o asimilables a inertes. 
 
Poder contaminante: Relativamente bajo. 
 
Impacto visual: 
Con frecuencia alto por el gran volumen que 
ocupan y por el escaso control ambiental 
ejercido sobre los terrenos que se eligen para 
su depósito 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido al despilfarro de materias 
primas que implica este tipo de gestión, que no 
contempla el reciclaje. 
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Código LER 
(MAM/304/2002) 

Almacenamiento Operaciones de eliminación en obra 

17 09 03 
Otros residuos de 
construcción y 
demolición (incluidos los 
residuos mezclados) que 
contienenen sustancias 
peligrosas 

Contenedor especial 
(siguiendo las 
recomendaciones de 
los fabricantes)  

Retirada de la obra: 
Mediante camiones. 
 
Depósito:  
D5 Vertido realizado en lugares especialmente 
diseñados. 
 
Consideración:  
Agresivos. 
 
Poder contaminante: Alto. 
 
Impacto visual: 
Mínimo dado el pequeño volumen que ocupan 
y a tratarse de cantidades pequeñas, no causan 
impacto visual. 
 
Impacto ecológico: 
Negativo, debido a la variedad de componentes 
químicos y agresivos que en su mayor parte 
debido a las pequeñas cantidades tratadas, 
hace que no se contemple el reciclaje. 

15 01 02 
15 01 03 
15 01 04 
15 01 05 
15 01 06 
15 01 07 
15 01 09 
15 01 10 
15 01 11 

Embalajes de productos 
de construcción 

Según material 

Las etapas de producción, transporte o 
almacenaje, donde se manejan con frecuencia 
los productos acabados o semiacabados y las 
materias primas, pueden originar un alto 
porcentaje de residuos. 
 
Según el componente principal del material de 
los embalajes, se clasificarán en alguno de 
grupos especificados anteriormente 

 
 
Operaciones de eliminación: 
D1 Depósito sobre el suelo o en su Interior (por ejemplo, vertido, etc.). 
D2 Tratamiento en medio terrestre (por ejemplo, biodegradación de residuos líquidos o lodos en 

el suelo, etc.). 
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D5 Vertido en lugares especialmente diseñados (por ejemplo, colocación en celdas estancas 
separadas, recubiertas y aisladas entre sí y el medio ambiente, etc.). 

D10 Incineración en tierra. 
D12 Depósito permanente (por ejemplo, colocación de contenedores en una mina, etc.). 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones enumeradas entre D1 y D13. 
 
Valorización: 
R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía. 
R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos. 
R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas. 
R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación. 
R10 Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora ecológica de 

los mismos. 
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones enumeradas entre 

R1 y R10. 
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre 

R1 y R11. 
R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre 

R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a la recogida en el lugar de la producción). 
 

5. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

5.1. Medidas generales para la separación de los residuos en obra 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán 
separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 
Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 
Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 
Plásticos 0,50 T 
Papel y cartón 0,50 T 
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Se separarán los siguiente residuos en base los resto generados:  
 

Residuo m³ Residuo real Tm Residuo real Separación 

Envases papel y cartón 0,24 m³ 0,26 NO 

Envases de plástico 0,49 m³ 0,44 NO 

Envases de madera 4,16 m³ 4,99 SÍ 

Envases metálicos 1,18 m³ 1,53 NO 

 
 
Relación general de medidas empleadas: 
 

X 

Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o 
peligrosos (por ejemplo recuperación de tejas, equipamiento de ascensores y 
salas de máquinas, transformadores, equipamiento de calderas, Pararrayos, 
Instalaciones, etc...) 

X 

Derribo separativo / segregación en obra nueva (por ejemplo separación de 
materiales pétreos, madera, metales, plásticos, cartón, envases, etc...), en caso de 
superar alguna de las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 
(ver tabla superior). 

X 
Derribo inte
posterior tratamiento en planta. 

 
Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal 

fin por la normativa vigente. 
Para la recogida de residuos generados de la ejecución de la obra, se prevé su recogida selectiva 

se pueda realizar. 
 

5.2. Medidas específicas para la separación de los residuos en obra 

7.1.1. Productos químicos 

Etiquetado 
La utilización de los productos químicos en la obra va en aumento, pero los productos químicos 

deben estar etiquetados y sus suministradores deben proporcionar las fichas de seguridad, que 
permiten tomar acciones frente a accidentes de diversa naturaleza, pero también frente al 
almacenamiento y vertido residual de los mismos. 

Es el RD 363/1995 Notificación de sustancias nuevas clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas, el que regula el estos conceptos. 
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La etiqueta identifica el producto y al responsable de su comercialización, así como, aporta 
información sobre los riesgos que presenta, principalmente desde el punto de vista de la seguridad y de 
las vías de entrada al organismo en caso de exposición, tal como se observa en la figura siguiente: 

 
 

Los peligros más significativos están identificados por los símbolos (pictogramas) e indicaciones de 
peligro que se especifican en la imagen siguiente: 

 

 
La descripción del riesgo del producto y las medidas preventivas se recogen en las Frases R (Risc) y 

S (Safety): 
 
Frases R: 
La explicación y descripción de estos riesgos, como puede ser la vía de entrada o si el efecto es 

fecto 
cancerígeno, el efecto mutágeno o los efectos sobre la reproducción.  
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Frases S: 

en caso de incidentes o de accidentes. 
Para conseguir unas adecuadas medidas específicas en la obra respecto a los productos químico, 

se establecen los siguientes sistemas de comunicación e información relativos a los riesgos químicos: 
 
 

Relación de medidas específicas adoptadas en esta obra respecto a los 
productos químicos 

 

Informar sobre los pictogramas anteriores a todos los trabajadores 
de la obra 

X 

Señalización de todos aquellos lugares en que se utilicen los 
productos químicos 

X 

Obligatoriedad de comunicación por escrito de toda empresa en la 
obra que utilice productos químicos, indicando en la comunicación 
su naturaleza y tipo 

X 

Información a todos los trabajadores sobre la naturaleza de los 
productos y sustancias químicas utilizadas en la obra  

 

Limitación de accesos a las zonas de utilización de productos 
químicos 

X 

Limitación de actividades con el manejo de productos y sustancias 
químicas que puedan ocasionar riesgos a otros trabajadores 

X 

Otros -- 

 
Es necesario etiquetar todos los productos que se manipulen, ya sean productos de partida, 

intermedios o de reacción, incluidos los residuos. 
 
Almacenamiento 
El almacenamiento de productos químicos se trata en el RD 379/2001 Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias. 
Las medidas preventivas que deberán tenerse en cuenta para almacenar los productos químicos 

en obra son: 
 

Relación de medidas específicas adoptadas en esta obra respecto al 
almacenamiento de productos químicos 

 

Se ha preparado en la obra un lugar adecuado para almacenar los 
productos químicos, disponiendo de los medios de extinción correctos 
según los productos para evitar que se produzcan accidentes 

X 

Almacenar las sustancias peligrosas debidamente separadas, agrupadas 
por el tipo de riesgo que pueden generar (tóxico, de incendio, etc.) y 
respetando las incompatibilidades que existen entre ellas; por ejemplo, 
las sustancias combustibles y reductoras deben estar separadas de las 
oxidantes y de las tóxicas 

X 
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Relación de medidas específicas adoptadas en esta obra respecto al 
almacenamiento de productos químicos 

 

Guardar en los lugares de trabajo las cantidades de productos químicos 
que sean estrictamente necesarias. De este modo, es más fácil aislar y 
disminuir los peligros que se derivan de su manipulación y dotar a las 
instalaciones y locales de los medios de seguridad adecuados 

X 

No guardar los líquidos peligrosos en recipientes abiertos. Los envases 
adecuados para tal fin se deben cerrar después de ser usados o cuando 
queden vacíos 

X 

Elegir el recipiente adecuado para guardar cada tipo de sustancia química 
tener en cuenta el posible efecto corrosivo que pueda tener sobre el 
material de construcción del envase. Los recipientes metálicos son los 
más seguros  

 

Tener en cuenta que el frío y el calor deterioran el plástico, por lo que 
este tipo de envases deben ser revisados con frecuencia y mantenerse 
protegidos del sol y de las bajas temperaturas. Los envases empleados 
para guardar sustancias peligrosas deben ser homologados 

X 

Disponer de una buena ventilación en los locales, especialmente en los 
lugares donde se almacenan sustancias tóxicas o inflamables, así como 
sistemas de drenaje que ayuden a controlar los derrames que puedan 
producirse (rejillas en el suelo, canalizaciones, etc.) 

X 

Dividir las superficies de los locales de almacenamiento en secciones 
distanciadas unas de otras, que agrupen los distintos productos, 
identificando claramente que sustancias son (siempre con etiqueta 
normalizada) y su cantidad. Esto permite en el caso de una fuga, derrame 
o incendio, conocerse con precisión la naturaleza de los productos 
almacenados y actuar con los medios adecuados 

X 

Evitar realizar trabajos que produzcan chispas o que generen calor 
(esmerilar, soldar, amolar, etc.) cerca de las zonas de almacenamiento, 
así como el trasvasar sustancias peligrosas 

X 

Los locales en los que se almacenen sustancias químicas inflamables 
deberán, además, cumplir con una serie de requisitos básicos: evitar la 
existencia de los focos de calor; disponer de paredes de cerramiento 
resistentes al fuego y con puerta metálica; contar con una instalación 
eléctrica anti-deflagrante; tener una pared o tejado que actúe como 
paramento débil para que en caso deflagración se libere la presión a un 
lugar seguro; y disponer de medios de detección y protección contra 
incendios. 

X 

Seguir procedimientos seguros en las operaciones de manipulación y 
almacenamiento. Las personas que trabajan con sustancias químicas han 
sido informadas y formadas sobre los riesgos que comporta trabajar con 
ellas. 

X 
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Relación de medidas específicas adoptadas en esta obra respecto al 
almacenamiento de productos químicos 

 

Los proveedores indican que sus productos no se pueden trasvasar a 
otros recipientes, pero a veces es necesario pasar un producto a un 
envase más pequeño para poder trabar de forma más cómoda. Es aquí 
cuando se pueden producir accidentes ya que podemos confundir un 
recipiente con otro y producirse manipulaciones indebidas que son causa 
de accidentes. En tales casos deberán extremarse las precauciones 

X 

No trasvasar nunca a recipientes que puedan confundir con líquidos que 
se pueden beber (Botellas de agua, refrescos, zumos, etc.) 

X 

Etiquetar correctamente los envases para evitar confusiones no solo en 
la utilización del producto sino en las consecuencias derivadas de su 
incorrecta identificación 

X 

Respetar las incompatibilidades de almacenamiento de sustancias 
peligrosas que se ofrece en la tabla siguiente: 

 

 
 

+  se puede almacenar conjuntamente 
o  solamente podrán almacenarse juntos, si se adoptan 
ciertas medidas de prevención 
-  no deben almacenarse juntos 
 

X 

 
En definitiva se ha de considerar siempre que la gestión de los productos químicos en la obra 

alcanza incluso la propia gestión de sus residuos. 
 
 
 



22

MEJORA DEL FIRME Y DRENAJE DE LAS CALLES BARRIO PALACIO, LA IGLESIA Y 
OTRAS EN EL CASCO URBANO DE FRESNEDILLAS DE LA OLIVA

Documento nº 1.: Anejo nº 15 
Estudio Gestión de Residuos

Relación de Medidas específicas para la separación de los productos químicos del 
resto de RCDs de la obra 

Debido a la diversa procedencia y a la multitud de productos químicos, en la 
gestión de los residuos se seguirán las especificaciones de las fichas de seguridad 
de los productos utilizados, que indican la forma apropiada de deshacerse de los 
residuos que se forman al terminar de usarlos ya que pueden comprometer, no 
solo el medio ambiente, sino también y lo que es más importante, la seguridad de 
los trabajadores. 
No obstante en dicha separación se tendrán en cuenta los criterios establecidos 
anteriormente. 

 
7.1.2. Amianto 

 
 
Resumen del Plan de Trabajo para las "operaciones de desamiantado" 
 
Conforme al RD 396/2006 y la "Guía de buenas prácticas para prevenir o minimizar los 
riesgos del amianto en los trabajos en los que esté presente (o pueda estarlo), destinada a 
empresarios, trabajadores e inspectores de trabajo Publicada por el Comité de altos 
responsables de la inspección de trabajo (SLIC)", por la COMISIÓN EUROPEA. 
 
 
Se exponen a continuación en este documento los datos generales necesarios y conocidos 
de esta obra, en la que por existir presencia de amianto hay que desarrollar el "Plan de 
Trabajo" para las operaciones de desamiantado. 
Estos datos, son un extracto resumido a partir de los cuales se procederá a desarrollar el 
Plan de Trabajo correspondiente.  Estos datos pretenden ser exclusivamente una guía 
orientativa que facilite o simplifique al técnico Autor del Plan de Trabajo la realización del 
mismo dentro de los términos y exigencias establecidas por la actual normativa. 
 
 Tipología y Características 

Peso específico : 1,6  K/dm3 
Formas disponibles en obra :   En placas          
Peso aproximado del material de obra :             K 

Volumen  aproximado del material de obra  :       m3 

Las placas de amianto-cemento son productos comerciales prefabricados constituidos por 
un conglomerante hidráulico inorgánico reforzado por fibras de amianto con o sin adición 
de otras fibras. En las placas tratadas en autoclave el conglomerante hidráulico es 
parcialmente sustituido por sílice en polvo, para obtener una reacción sílico-calcárea. 
 
Placas planas: Las placas de amianto-cemento planas son aquellas cuya sección transversal 
recta es plana. 
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Placas onduladas: Las placas de amianto-cemento son aquellas cuya sección transversal 
recta está formada por ondulaciones regulares destinadas a asegurar la resistencia 
mecánica de la placa. 

Placas nervadas: Las placas de amianto-cemento nervadas son aquellas cuya sección 
transversal recta está formada por una sucesión de partes planas y de nervaduras 
destinadas a asegurar la rigidez y resistencia mecánica de la placa.  

Bajantes: Son las utilizadas para la evacuación de aguas, tanto de lluvia como las aguas 
sucias de los diferentes locales húmedos 

Canalones: Son los utilizados para las recogidas de aguas de cubiertas, terrazas y azoteas. 

Conducciones: Son las utilizadas para el abastecimiento del agua. 

Aislamientos y fibras: Son los utilizados como medios de aislamiento térmico y/o acústico 
en el edificio. 

Las disposiciones de esta ficha técnica deberían observarse en todo trabajo que se efectúe 
sobre materiales de cemento de amianto, así como sobre cualesquiera otros productos que 
contengan amianto, como tableros y losetas de amianto.  

RECORDAR: deberá seguirse en todo momento este "Plan de trabajo para las actividades 
con riesgo a exposición al amianto". 
 

 Plan de Trabajo para las actividades con riesgo de exposición al amianto en esta 
obra 
 
La empresa que realiza los trabajos con amianto deberá presentar el "Plan de trabajo" 
a la Autoridad Laboral de la Comunidad Autónoma competente con anterioridad del 
inicio de los trabajos. Aquí se manifiesta los datos del mismo 
 

Naturaleza del trabajo y lugar en el que se efectúan los trabajos : 
Forma de presentación : 
Lugar : 
Extensión en que se encuentra : 
Dirección de la obra : 
 
Duración del trabajo y número de trabajadores implicados : 
 
Métodos empleados en la manipulación del amianto : 
 
Medidas preventivas contempladas para limitar la generación y dispersión de fibras de 
amianto en el ambiente : 
 
Procedimiento a establecer para la evaluación y control del ambiente de trabajo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 4º del Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de 
Amianto : 
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Tipo y modo de uso de los equipos de protección individual : 
 
Características de los equipos utilizados para la protección y la descontaminación de 
los trabajadores encargados de los trabajos y la protección de las demás personas que 
se encuentran en el lugar donde se efectúen los trabajos o en sus proximidades : 
 
Medidas destinadas a informar a los trabajadores sobre los riegos a los que están 
expuestos y las precauciones que han de tomar : 
 
Medidas para la eliminación de los residuos, de acuerdo con la legislación vigente : 
 
Eliminación de todo amianto de los materiales que lo contengan antes de empezar 
cualquier demolición, siempre que técnicamente sea posible : 

 
  
Tipos de amianto que hay en la obra: 
 
Localización del punto o puntos donde se encuentra acopiado el amianto de la obra : 
 

 Información relacionada con los riesgos derivados de su utilización 
 

Deberá seguirse el Plan de trabajo establecido para estas actividades con riesgo de 
exposición al amianto. 
No se comenzarán las actividades hasta que la Autoridad Laboral no haya aprobado 
el Plan de trabajo. 
Dentro de los límites de sus responsabilidades, los trabajadores deberán hacer todo 
lo posible por prevenir la presencia de amianto en suspensión en el aire del medio 
ambiente de trabajo. 
Los trabajadores deberán cumplir todas las instrucciones que se les den para la 
prevención del desprendimiento de polvo de amianto en el medio ambiente de 
trabajo. 
Los trabajadores deberán someterse a supervisión médica de conformidad con el 
Plan de Prevención de riesgos de la empresa.  
Los trabajadores deberán llevar puestos aparatos individuales de toma de muestras 
cuando ello sea necesario para medir su exposición personal al polvo de amianto. 
Los trabajadores deberán utilizar el equipo respiratorio y la ropa de protección 
personal que se les haya proporcionado cuando no sea posible aplicar otros 
métodos de lucha contra el polvo de amianto o cuando ello sea necesario como 
complemento de los otros métodos.  
Los trabajadores deberán señalar a la dirección de la empresa cualesquiera 
circunstancias en sus tareas que puedan dar lugar a la exposición al polvo de 
amianto. 
Deberán seguirse las recomendaciones del fabricante relativas a su utilización y 
acopio. 
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Los principales riesgos para la salud de la exposición al amianto en suspensión en el aire son 
tres :  

a) la asbestosis: fibrosis (espesamiento y cicatrización) del tejido pulmonar;  

b) el cáncer del pulmón (carcinoma primitivo de los bronquios o pulmones);  

c) el mesotelioma (cáncer de la pleura o del peritoneo).  
 
Otras consecuencias de la exposición al polvo de amianto entre los trabajadores pueden ser 
el espesamiento difuso de la pleura y las placas pleurales circunscritas susceptibles de 
calcificación, manifestaciones éstas que se consideran simplemente como prueba de la 
exposición al polvo de amianto.  
 
Todos los trabajadores de esta obra deberán recibir una copia de esta ficha Técnica. 
 

 Medidas preventivas a adoptar 
 En la recepción de este material : 

La Dirección Técnica de esta obra exigirá la realización de los ensayos adecuados a 
su recepción en obra que garanticen la calidad del material de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, eximiendo de estos ensayos a aquellos que posean 
sellos de calidad o que acrediten de modo satisfactorio la realización de estos 
ensayos. 

Todo material que haya de utilizarse en obra y que contenga amianto deberá estar 
etiquetado de modo que advierta al usuario sobre sus posibles riesgos para la salud 
y sobre las precauciones apropiadas que es menester tomar.  

Los productos de cemento de amianto se entregarán siempre que sea posible, en la 
obra ya lista para su uso, a fin de que no haya necesidad de someterlos a 
operaciones que puedan producir polvo.  
 

 Durante su transporte por la obra: 
 

Se transportará desde su lugar de acopio y almacenamiento en la obra a su lugar de 
utilización se realizará en contenedores y bateas debidamente acopiados. No se 
rebasarán las cargas máximas establecidas en la maquinaria utilizada para su 
transporte por la obra. 
Se prestará especial atención al lugar de acopio de destino, analizando 
convenientemente si las cargas a depositar en el mismo por acopio del material 
pueden ser soportadas con las debidas garantías de seguridad. 
No se acopiará nunca sobre bordes de forjados, taludes, andamios, etc. en evitación 
de sobrecargas que pudiesen dar como consecuencia el desplome del material. 

 
 
 
 



26

MEJORA DEL FIRME Y DRENAJE DE LAS CALLES BARRIO PALACIO, LA IGLESIA Y 
OTRAS EN EL CASCO URBANO DE FRESNEDILLAS DE LA OLIVA

Documento nº 1.: Anejo nº 15 
Estudio Gestión de Residuos

 Aspectos preventivos en su manipulación y almacenaje 
 

Se señalizará la zona de trabajo con inscripciones "Peligro inhalación de amianto", 
"No permanecer en esta zona si no lo requiere el trabajo" y "Prohibido fumar". 
Con carácter general, siempre que sea factible durante el proceso de ejecución de la 
obra, los trabajos con las placas de amianto se realizarán en una nave o una parte 
separada de la obra (taller de amianto). 
El acopio horizontal de placas se hará sobre durmientes y hasta una altura máxima de 
un metro (1 m.), lastrando las placas para evitar su vuelo por la acción del viento. En 
vertical se podrán acopiar apoyándolas, con una inclinación de diez a uno y no 
superando una longitud de acopio de dos metros (2 m.). 
Para realizar los taladros de las placas se utilizarán medios mecánicos. El diámetro del 
taladro será como máximo de dos milímetros (2 mm.) mayor que el diámetro del 
accesorio para la fijación 
Toda placa superior a 1,50 m. de longitud, deberá ser manejada por dos hombres. 
 

Trabajos de demolición y de modificación  

La demolición y la modificación de edificios o estructuras fijas o móviles en los que se haya 
comprobado que existen cantidades importantes de materiales así como de aislamiento a 
base de amianto susceptibles de provocar la suspensión de polvo en el aire sólo serán 
efectuadas por personas autorizadas. Cuando se descubra la presencia de materiales de 
amianto sólo después de comenzados los trabajos o cuando existan en cantidad limitada, 
esta parte de los trabajos deberán efectuarla contratistas especializados.  

Las personas autorizadas deberán, antes de que se inicie la demolición, identificar los 
aislamientos o revestimientos que contengan amianto y velar por que la remoción y la 
eliminación sin peligro de estos materiales se hagan con arreglo a lo dispuesto en la 
reglamentación oficial.  

Todo aislamiento térmico o acústico aplicado por pulverización, todo revestimiento y todo 
aislamiento suelto de naturaleza fibrosa deberán tratarse como si contuvieran amianto, a 
menos que se compruebe lo contrario.  
 
Para su identificación positiva, las muestras tomadas para verificar la presencia de amianto 
deberán ser analizadas en un laboratorio adecuadamente equipado.  
 
Trabajos de construcción, modificación y demolición  

Las personas autorizadas para proceder a los trabajos deberán velar por que, antes de 
iniciarlos, se cumplan los requisitos establecidos por la normativa y las instrucciones del 
fabricante.  

Todos los trabajadores que participen en los trabajos de construcción, demolición o 
modificación deberán ser informados de cualesquiera partes en las que todavía quede 
aislamiento a base de amianto.  

Los recursos preventivos  velarán porque ese material no se toque accidentalmente.  
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Además y con carácter general tanto en edificación como demoliciones deberá tenerse 
presente : 

a) la ventilación general con aire limpio de las zonas de trabajo 

b) la ventilación local de operaciones, equipo y herramientas para impedir la diseminación 
del polvo 

c) la utilización de métodos húmedos cuando resulte apropiado (regado frecuente de 
elementos) 

d) la separación de los lugares de trabajo en que se realizan operaciones de trabajo con el 
fibrocemento, en especial cuando puedan originar un desprendimiento de polvo de 
amianto en el medio ambiente de trabajo. 

Los productos de amianto deberán entregarse en la obra preparados para no tener que 
realizar ninguna aplicación ni trabajo sobre los mismos, no obstante como siempre no es 
posible, deberán utilizarse herramientas manuales, o herramientas mecánicas de baja 
velocidad que produzcan polvo grueso o virutas, en lugar de máquinas de alta velocidad o 
que cortan el material por abrasión.  

Cuando se utilicen herramientas mecánicas de alta velocidad, deberán ser dotadas de 
equipo eficiente de extracción del polvo, especialmente concebido con este fin.  

Para cortar material que contenga amianto no deberán emplearse discos abrasivos o discos 
cortadores de obras de fábrica.  

Las placas que hayan de fijarse a cierta altura deberán perforarse, recortarse o escofinarse 
antes de su colocación.  

Cuando sea necesario trabajar sobre placas que ya estén a cierta altura, deberá utilizarse 
un respirador.  

Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios del polvo producido al cortar utilizando 
para ello equipo portátil de aspiración. 

Los suelos deberán humedecerse bien antes de barrerlos.  
 

Eliminación de los residuos  

Los fragmentos y los recortes de cemento de amianto deberán ser recogidos y eliminados 
por un procedimiento que no produzca polvo.  
Las virutas y el polvo provenientes de las operaciones de manipulación y trabajo deberán 
humedecerse, siempre que sea posible, y colocarse en sacos impermeables cerrados, 
debidamente identificados o eliminarse por cualquier otro procedimiento aprobado de 
conformidad con la normativa vigente. 
Siempre que sea posible, los residuos deberán humedecerse con objeto de reducir el 
desprendimiento de polvo durante el cierre de los sacos o en caso de rotura de éstos.  
 
Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios mediante la utilización regular de un 
equipo de aspiración adecuado. 
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Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las recomendaciones del 
proveedor, reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

Lugar de almacenaje:  Según los planos 
Taller de manipulación y operaciones con las placas : Según los planos 
Tipo de Acopio: Paletizado 

 
 
 

Relación de Medidas específicas para la separación de los productos de 
amianto del resto de RCDs de la obra 

Los fragmentos y los recortes de amianto deberán ser recogidos y eliminados 
por un procedimiento que no produzca polvo.  
Las virutas y el polvo provenientes de las operaciones de manipulación y 
trabajo deberán humedecerse, siempre que sea posible, y colocarse en sacos 
impermeables cerrados, debidamente identificados o eliminarse por cualquier 
otro procedimiento aprobado de conformidad con la normativa vigente. 
Siempre que sea posible, los residuos deberán humedecerse con objeto de 
reducir el desprendimiento de polvo durante el cierre de los sacos o en caso 
de rotura de éstos.  
 
Los lugares de trabajo deberán mantenerse limpios mediante la utilización 
regular de un equipo de aspiración adecuado. 
 

Su manipulación y forma de empleo estará de acuerdo con las 
recomendaciones del proveedor, reglas usuales de buena práctica y las 
instrucciones de la Dirección de Obra. 
 
Recuerde que la manipulación y retirada de este tipo de productos deberá 
hacerse siempre por empresas especializadas incluidas en el RERA y nunca 
por los trabajadores de la obra. 
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7.1.3. Fracciones de Hormigón 

Dadas las características específicas de esta obra que es de prever la generación de una notable 
cantidad de residuos de Hormigón y por otro lado el estado que se supone de los mismos, se hace 
necesario adoptar las siguiente relación de Medidas específicas para su separación del resto de residuos 
de la obra. 

 

Relación de Medidas específicas para la separación del Hormigón del resto de 
RCDs de la obra 

Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos 
desmontables y/o peligrosos de Hormigón. 
Segregación en obra nueva 
Derribo separativo 
Los residuos, a medida que son generados en obra se acopiarán a montón 
o acopiados en contenedores, en los puntos establecidos, hasta ser 
retirados de la obra. 

 
 

7.1.4. Fracciones de Ladrillos, tejas, cerámicos 

 
Dadas las características específicas de esta obra que es de prever la generación de una notable 

cantidad de residuos de Ladrillos, Tejas y/o Cerámicos y por otro lado el estado que se supone de los 
mismos, se hace necesario adoptar la siguiente relación de Medidas específicas para su separación del 
resto de residuos de la obra. 

 

Relación de Medidas específicas para la separación de Ladrillos, Tejas y/o 
Cerámicos del resto de RCDs de la obra 

Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos 
desmontables y/o peligrosos de Ladrillos, Tejas y/o productos cerámicos. 
Segregación en obra nueva 
Derribo separativo 
Los residuos, a medida que son generados en obra se acopiarán a montón 
o en contenedores, en los puntos establecidos, hasta ser retirados de la 
obra. 

 

5.3. Escapes y fugas en los depósitos de almacenamiento 

No son de prever escapes ni fugas de los acopios, depósitos o contenedores de almacenamiento 
de los residuos generados en la obra, no obstante y dada la naturaleza de los mismos (escombros de 
cerámica, hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc.., en el suceso de que por 
cualquier circunstancia (lluvia, viento, rotura de contenedores, incidente, etc...) se provocase un 
derrame o vertido de los mismos, no son de temer ningún tipo de consecuencias medio ambientales, ya 
que la recogida de los mismos evitaría cualquier tipo de acción agresiva. 
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5.4. Accidentes durante el transporte de los residuos a vertedero 

El transporte de residuos de la obra se hace con vehículos autorizados y por vías de tránsito 
habitual, por lo que al igual que cualquier tipo de transporte no está exento de accidentes de tráfico. 

No obstante y en el supuesto que esto sucediese, no son de prever dada la naturaleza de los 
mismos (escombros de cerámica, hormigón o cemento, restos de madera y acero, vidrios, etc..), 
derrames o vertidos contaminantes o agresivos contra el medio ambiente, del mismo modo que no son 
de temer ningún tipo de consecuencias medio ambientales, ya que la simple recogida de los mismos 
evitaría cualquier tipo de acción agresiva. 

 

6. PLANO DE ACOPIOS E INSTALACIONES PREVISTAS  

Por las características de la obra en cuestión, no será necesario prever ningún emplazamiento 
para acopios ni instalaciones de gestión de residuos ya que el residuo generado en obra se transportará 
al lugar indicado por la D.F. según sea generado. 

Si fuera necesario el Contratista propondrá en su Plan de >Gestión de residuos la ubicación. 
 

7. PRESCRIPCIONES AL CONTRATISTA. 

 

7.1. En relación con el almacenamiento de los RCD 

 
7.1.1. Almacenamiento 

Dada la naturaleza de los residuos generados en la obra, (clasificados conforme la lista europea de 
residuos publicada por Orden MAM/304/2002),  se almacenarán o acopiarán los residuos en modo 
separado cuando se rebasen las siguientes cantidades: 

 
Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 
Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 
Plásticos 0.50 T 
Papel y cartón 0.50 T 
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La separación prevista se hará del siguiente modo: 
 

Código "LER" 
MAM/304/2002 

Almacenamiento Ubicación en obra 

17 01 01 
Hormigón 
 
17 01 02 
Ladrillos 
 
17 01 03 
Tejas y materiales cerámicos 
 
17 08 02 
Materiales de construcción a 
partir de yeso distintos de los 
especificados en el código  
17 08 01. 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 
Gestión de RCD 

17 02 01 
Madera 

Acopio 
Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 
Gestión de RCD 

17 02 02 
Vidrio 

Contenedor  
Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 
Gestión de RCD 

17 02 03 
Plástico 
 
17 04 05 
Hierro y Acero 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 
Gestión de RCD 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las 
especificadas en el código  
17 05 03. 

Acopio 
Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 
Gestión de RCD 

17 06 04 
Materiales de aislamiento 
distintos de los especificados en 
los códigos  
17 06 01 y 1 7 06 03. 

Contenedor  
Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 
Gestión de RCD 

17 09 03 
Otros residuos de construcción y 
demolición (incluidos los residuos 
mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas. 

Contenedores especiales 
según instrucciones de los 
fabricantes 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 
Gestión de RCD. 
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7.1.2. Limpieza de zonas de almacenamiento y/o acopio de RCD de las obras y los 

alrededores 

Es obligación del Contratista mantener limpias tanto el interior de las obras (en especial las zonas 
de almacenamiento y acopio de RCD) como de sus alrededores. 

Esta limpieza incluye tanto escombros, vertidos, residuos, materiales sobrantes, etc. Igualmente 
deberá retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los 
trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 
7.1.3. Acondicionamiento exterior y medioambiental 

El acondicionamiento exterior permitirá que las obras realizadas sean respetuosas con el medio 
ambiente, con el hábitat, evitando la contaminación, el abandono de residuos y la restitución de las 
especies vegetales y plantaciones de modo que garanticen la integración en el medio ambiente de las 
obras realizadas. 

 
7.1.4. Limpieza y labores de fin de obra 

Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de 
residuos y escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 

Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va a 
limpiar y que no generen más residuos. 

Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso 
de grasa, disolventes, pinturas o productos que puedan ser contaminantes. 

Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. del mismo modo 
que los envases de los productos de limpieza utilizados. 

La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de 
materiales y productos químicos tratados, de manera que el impacto final sobre el medio ambiente sea 
mínimo. 

 

7.2. En relación con el manejo de los RCD 

Manejo de los RCD en la obra: 

Para el manejo de los RCD en la obra, se tomarán las siguientes acciones y medidas que tratarán 
de influir en la seguridad y salud de los trabajadores y en la protección del medio ambiente: 

Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de 
devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, materias fuera de 
especificación, etc. 

Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y 
además se generan menos residuos. 

Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales y 
siguiendo las instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el 
almacenamiento. 
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Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar 
derrames accidentales. 

Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el 
transporte. 

En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de 
tomar medidas preventivas. 

Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites 
con ayuda de absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 

No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos 
que disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las 
incompatibilidades. Por ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona 
vigorosamente desprendiendo una gran cantidad de calor. 

Se establecerá en el Plan de Emergencia de la obra las actuaciones y las normas de 
seguridad y cómo actuar en caso de emergencia, además se colocará en lugar visible. 

Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, 
contenedores, etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

Sed controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán 
detectores necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 

 

7.3. En relación con la separación de los RCD 

 
Gestión de residuos en obra: 

La gestión correcta de residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a 
derrames o contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y 
procedimientos adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los 
productos, para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos 
generados. 

En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que 
se generan para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de 
reciclaje o recuperación, y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se reflejará 
por: 

la implantación de un registro de los residuos generados 

la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los 
sistemas precisos de recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en 
materia de residuos. 
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Segregación en el origen 
Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de 

modo generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos generados y 
normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 

Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a 
gestionar el volumen total como residuo peligroso. En consecuencia la mezcla de diferentes tipos de 
residuos dificulta y encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las 
opciones posteriores de su tratamiento. 

Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas 
operaciones: 

Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos 
generados. 

Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de 
higiene y seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 

Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá 
destinarlo a estos fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 

En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y 
toda mezcla o dilución de estos que dificulte su gestión. 

Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con  
el fin de no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos 
que no lo son al mezclarlos. 

 

Reciclado y recuperación 
Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las 

tierras excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en 
préstamo) o en otra obra. 

Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona 
ingresos por la venta de este tipo de residuos.  

La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros 
residuos del proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración del 
material recuperable sea máxima. 

 
Certificación de empresas autorizadas: 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de "Empresas homologadas", y se realizará mediante contenedores o sacos 
industriales que cumplirán las especificaciones normativas vigentes. 
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Certificación de los medios empleados: 

Será obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad, 
de los "Certificados de los contenedores empleados" así como de los puntos de vertido final, ambos 
emitidos por entidades autorizadas y homologadas. 

 

7.4. Otras operaciones de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición dentro de la obra 

 
Condiciones de carácter general para los RCD de la obra: 

Con relación a la Demolición: 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o 
peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o que son 
valiosos (tejas, defensas, mármoles, etc.). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 
carpinterías y demás elementos que lo permitan. 

Con relación a los depósitos y envases de RCD: 

El depósito temporal de los escombros, se realizará (según requerimientos de la obra) en 
sacos industriales iguales o inferiores a 1m³, y/o en contenedores metálicos específicos 
conforme a las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar 
en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, metales, etc.) que se 
realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de 
un modo adecuado. 

Los contenedores de los RCD en general, deberán estar pintados en colores visibles, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al 
menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los contenedores y envases de RCD deberá figurar la siguiente información: Razón 
social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y cualquier otra identificación 
exigida por la normativa. Esta información también se extiende a los sacos industriales y 
otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

Con relación a los residuos: 

Los residuos de Amianto (aislamientos, placas, bajantes, pinturas, etc.) deberán tener el 
tratamiento especificado por el RD 393/2006 y demás normativa que le sea de aplicación. 

Los residuos químicos deberán hacerse en envases debidamente etiquetados y protegidos 
para evitar su vertido o derrame incontrolado. 

Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, etc.) 
serán gestionados acorde con la legislación y autoridad municipal correspondiente. 
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Los restos del lavado de canaletas y/o cubas de hormigón serán tratadas como escombros 
de obra. 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de 
los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

Se adoptarán las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra. 
Para ello los contadores estarán localizados en el interior de la obra siendo solo accesible 
al personal de la misma, o en su defecto si no permanecen en el interior de la obra 
deberán permanecer cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo. 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación 
de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en 
caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 
manipulación y la contaminación con otros materiales. 

Con relación a la gestión documental: 

En general la gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 
hallen en la obra (pararrayos radiactivos, depósitos de productos químicos, etc.) se 
regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las 
ordenanzas municipales. 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, etc.) son centros con la autorización 
correspondiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados. para ello se deberá justificar documentalmente y disponer de dicha 
documentación en obra. 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de 
retirada y entrega final de cada transporte de residuos. 

Con relación al personal de obra 

El personal de la obra dispondrá de recursos, medios técnicos y procedimientos para la 
separación de cada tipo de RCD, y serán informados debidamente para actuar en 
consecuencia. 

 
Con relación a las Ordenanzas Municipales 

Se atenderán a los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia 
de obras, etc.), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por 
parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 
viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer 
de plantas de reciclaje o gestores de RCD adecuados. 
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7.5. Condiciones de carácter específico para los RCD de la obra: 

7.5.1. Productos químicos 

El almacenamiento de productos químicos se trata en el RD 379/2001 Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

Se seguirán las prescripciones establecidas en dicho reglamento, así como las medidas 
preventivas del mismo. 

La utilización de los productos químicos en la obra deben estar etiquetados y sus suministradores 
deben proporcionar las fichas de seguridad, que permiten tomar acciones frente a accidentes de diversa 
naturaleza, pero también frente al almacenamiento, eliminación y vertido residual de los mismos. 

Es el RD 363/1995 Notificación de sustancias nuevas clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas, el que regula el estos conceptos. 

La etiqueta identifica el producto y al responsable de su comercialización, así como, aporta 
información sobre los riesgos que presenta, las condiciones para su correcta manipulación y eliminación, 
etc. 

7.5.2. Amianto 

Las operaciones de desamiantado o manipulación de elementos a base de amianto (bajantes, 
canalones, depósitos, aislamientos, pinturas, placas de cubiertas, divisorias, etc...) deberá realizarse 
conforme al RD 396/2006 y  la "Guía de buenas prácticas para prevenir o minimizar los riesgos del 
amianto en los trabajos en los que esté presente (o pueda estarlo), destinada a empresarios, 
trabajadores e inspectores de trabajo Publicada por el Comité de altos responsables de la inspección de 
trabajo (SLIC)", por la COMISIÓN EUROPEA. 

Se exigirá en la obra un Plan de trabajo, cuyo contenido deberá adecuarse a las exigencias 
normativas establecidas por el RD 396/2006. 

7.5.3. Fracciones de hormigón 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de hormigón deberán separase en 
fracciones, cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 
160,00 T. 

7.5.4. Fracciones de ladrillos, tejas, cerámicos, etc 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de ladrillos, tejas, cerámicas, etc.. deberán 
separase en fracciones, cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la 
cantidad de 80,00 T. 

7.5.5. Fracciones de metal 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de metal deberán separase en fracciones, 
cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 4,00 T. 

7.5.6. Fracciones de madera 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de madera deberán separase en fracciones, 
cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 2,00 T. 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal 
fin por la normativa vigente. 

7.5.7. Fracciones de Vidrio 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de vidrio deberán separase en fracciones, 
cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 2,00 T. 
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7.5.8. Fracciones de Plástico 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de plástico deberán separase en fracciones, 
cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 1,00 T. 

7.5.9. Fracciones de papel y cartón 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de papel y cartón deberán separase en 
fracciones, cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 1,00 
T. 

7.5.10. Dirección facultativa  

En cualquier caso, la Dirección de Obra será siempre la responsable de tomar la última decisión y 
de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes, de los asuntos relacionados 
con la Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 

 

8. VERTEDEROS PROPUESTOS DURANTE LOS TRABAJOS 

 El Contratista propondrá en su Plan de Gestión de Residuos los vertederos y gestores a usar así 
como las zonas para realizar el acopio de los residuos. 

9. VALORACIÓN ECONÓMICA PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE RCD. 

Los importes correspondientes a la gestión de residuos están recogidos en el capítulo
correspondiente de presupuesto del proyecto y ascienden a un importe de ejecución material de
36.100,25  

La gestión de residuos no recogida explícitamente en este capítulo se entiende que está incluida en 
el precio unitario de la partida de obra correspondiente.º 
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La obra a realizar está emplazada en el casco urbano del término municipal de Fresnedillas de la 
Oliva.  

 
Todo el suelo que se recogen en el ámbito de actuación de este documento pertenecen a 

espacios libres de Fresnedillas de la Oliva según el vigente PGOU, es decir todas ellas son viales en suelo 
urbano de carácter residencial. 
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En este apartado se justifica el cumplimiento por el presente proyecto de la Ley 8/1993, de 22 
de Junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid, así como 
la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 
urbanizados y el Mandato del RD 505/2007 de 20 de abril, por el que se desarrollaron las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados, así mismo será de aplicación la Orden de 20 de enero de 2020 de 
la Consejería de Vivienda y Administración local por la que se modifica la Norma Técnica 2 aprobada por 
el Decreto 13/2007 por el que se aprueba el Reglamento técnico de desarrollo en materia de Promoción 
de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

En la Orden de 20 de enero de 2020 de la Consejería de Vivienda y Administración local por la 
que se modifica la Norma 
único, se cita: 

e personas y vehículos, el 
itinerario peatonal accesible adaptado o practicable  se situará en ambos lados de la vía, lo más 
próximo posible a la línea de edificación, ajardinamiento o elemento horizontal que lo materialice. Para 
su diferenciación por parte de las personas con discapacidad visual, dispondrá de alguna de las 
siguientes alternativas: 

 Instalación, en su borde exterior, a modo de delimitación respecto de la zona en la que se 
estime el tránsito de vehículos, bien de una franja de 40 a 60 cm de ancho de pavimento tacto visual de 
botonadura homologado y con alto contraste cromático respecto del adyacente, bien de elementos de 
arbolado o mobiliario urbano. Si la separación entre dos de estos elementos de arbolado o mobiliarios 
urbanos consecutivos fuera superior a 1,80 metros, habrá de instalarse entre ellos la franja de 
pavimento de botonadura anteriormente indicada. Dicha franja se colocará de manera continua a lo 
largo del itinerario con la sola interrupción en las zonas de intersección de vías que, en su caso, pudieran 
establecerse. 

 Instalación en el pavimento, como elemento de orientación para indicar la trayectoria a 
seguir fuera de la que se estime para el tránsito de vehículos, de una banda de encaminamiento de 
pavimento tacto visual de acanaladura homologada situada en sentido longitudinal al de la marcha y 
con un ancho de 40 cm. Dicha banda contará con alto contraste cromático respecto al correspondiente 
al pavimento adyacente y se colocará de manera continua a lo largo del itinerario  

La actuación propuesta elimina las barreras urbanísticas generadas por la diferencia de nivel 
entre calzada y acera existentes en la actualidad. Dadas las características de las obras que comprende 
el presente proyecto, un pavimento antideslizante sin desniveles y en el que prima el uso peatonal, se 
garantiza el libre acceso y utilización de las vías públicas y demás espacios de uso común a las personas 
con limitaciones en su movilidad o en su percepción sensorial del entorno urbano.  

En los itinerarios peatonales se respeta puntualmente, un ancho libre mínimo de 1,50 m, siendo 
superior a 1,80 m en la generalidad del trazado. Las rejas y registros situados en dichos itinerarios 
estarán enrasados con el pavimento circundante. 
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